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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000934-02
Rechazo por el Pleno de la proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a no contratar publicidad institucional con aquellos 
medios de comunicación que incumplan el Código Deontológico aprobado por la Federación de 
Asociaciones de la Prensa de España (FAPE), aquellos que de forma habitual difundan noticias 
falsas, bulos o "fake news" o que hayan sido condenados por no respetar el derecho al honor, la 
intimidad o la propia imagen o que tengan en su plantilla profesionales condenados por la misma 
razón, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 288, de 23 de mayo de 2024.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 25 de septiembre 
de 2024, rechazó la proposición no de ley, PNL/000934, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a no contratar publicidad 
institucional con aquellos medios de comunicación que incumplan el Código Deontológico 
aprobado por la Federación de Asociaciones de la Prensa de España (FAPE), aquellos 
que de forma habitual difundan noticias falsas, bulos o "fake news" o que hayan sido 
condenados por no respetar el derecho al honor, la intimidad o la propia imagen o que 
tengan en su plantilla profesionales condenados por la misma razón, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 288, de 23 de mayo de 2024.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de septiembre de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández


